OBSERVACIONES: Para el caso se actúe con Beneficio de litigar sin gastos el mismo deberá estar iniciado y otorgado provisionalmente para la fecha de la primera audiencia.-  

OBSERVACIONES BIS: Pongo en su conocimiento que el plazo de prescripción no se suspende hasta que se expida por medio fehaciente la comunicación de la fecha de la audiencia de mediación Y que el plazo de prescripción se reanuda a partir de los veinte días contados desde el momento en que el acta de cierre del procedimiento de mediación se encuentre a disposición de las partes.   (art. 2542 C.C y C.N.)
